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INFORME SECRETARIAL: a Despacho de la señora Juez, informándole que se 

presenta escrito de solicitud de liquidación de sociedad conyugal. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, noviembre 30 de 2023 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal  

Secretario  

 

Auto No. 2552 

Radicación No. 760013110010-2023-00545-00 

Santiago de Cali, noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Efectuada la correspondiente revisión del escrito presentado, se observa que 

cumple con los requisitos legales del artículo 82, en concorcancia con el artículo 

523 del C.G.P, en virtud de lo cual habrá de admitirse la demanda.   

  

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar abierto el trámite de liquidación de la sociedad conyugal 

formada por el hecho del matrimonio entre los señores Mario Díaz y Luz Angela 

Mena Collazos.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte demandada, señora Luz Angela Mena Collazos. 

Córrase traslado de la demanda por el termino de diez (10) días, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 523 CGP. 

 

TERCERO: Emplazar a los acreedores de la sociedad conyugal conformada por 

Mario Díaz y Luz Angela Mena Collazos, que se crean con derecho a intervenir en 

el presente trámite. Indicándose que el emplazamiento ordenado, se surtirá con su 

inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito. 
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NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 

 

01 

 

Firmado Por:

Anne Alexandra Arteaga Tapia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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